
JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE BANDOLA 

CONSTRUCTORES 

En Quito a los 08 de Abril de 2016, a las 13:00 en las oficinas propias de la 
compañía, situadas en la calle panamericana norte S/N junto al Rio Pisque, 
asisten los socios de la compañía: Los señores Andrango Cuascota Virgilio con el 
50% de participación, Andrango Fernández Elvia Geovanna con el 17% de 
participación, Andrango Fernández Claudia Fernanda con el 16,50% de 
participación y Andrango Fernández Carmen Graciela con el 1650% de 
participación contemplando así la totalidad del capital suscrito pagado de la 
compañía BANDOLA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

Los socios resuelven, al amparo en lo dispuesto al Art. 238 de la ley de 
compañías, constituirse en junta general de socios con el objeto de tratar el 
siguiente orden del día: 

1- Conocer y aprobar los Balances del Período Fiscal 2015. 
2. Conocer y aprobar el Informe del Gerente. 
3.- Resolución y destino de utilidades. 
4.- Remuneración de los Administrativos 

Preside la sesión el señor Andrango Cuascota Virgilio a actúa como secretaria 
adhoc,, la María José Simba. 

Se solicita a la señorita secretaria que constante el quórum luego de diez minutos 

dejando constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito de la 
compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción a su número de 
participaciones. 

Con lo cual la Presidencia siendo las doce horas y quince minutos, declara 
instalada la sesión y manifiesta que es necesario proceder a la aprobación del 
Balance correspondiente al Ejercicio Fiscal de Enero a Diciembre al 2015 y a 
conocer el Informe del Gerente y resolver a cerca de los resultados. 

Se propone revisar inmediatamente los puntos de este día en el cual se le ha 

comunicado a esta convocatoria. 

La junta pasa a tratar los puntos del orden del día: 

1.- APROBACION Y ANALISIS DE LOS BALANCES PERIODO FISCAL 2014: 

La Junta de manera unánime resuelve verificar y aceptar las cuentas registradas 
en los Balances y Estados Financieros, presentado por el señor Ramiro Estrella P. 
contador General de la compañía correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
Diciembre del 2015, y presentados al servicio de Rentas Internas, los. mismos 
que luego pasaran a la Superintendencia de Compañías.



 


